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SENADO 
RC UB !CA [)OM e NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICA N A 

00 465 
Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

3 de noviembre de 1970. 

3eñor 
Dr. Adriano A. Uribe ~ilva 
Presidente del Sen~do, 
Su ::)es_pacho. 

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en se­
sión de esta flisma fecha, tengo a bien remitir a usted 
la Resolución mediante la cual se declara el mes de 
diciembre de cada año, "IIBS ;)EL DOiiEfICidO AUSENTE'', . 
y en tal virtud se autoriza al ?oder Ejecutivo para 
que disponga cuanto sea necesario a fin de que a cual­
quier dominicano residente en el exterior se le pro­
porcione la mayor facilidad para visitar la República 
Dominicana durante el mes de diciembre de cada año. 

Esta Resolución fué introducida a la Sala 
de Sesiones, por el Diputado R ·andro Galán. 

, t 
ernan , 

Presid nte. 

E~i.l\!: 
R .'LS/élprm. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 13,6 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 3 O IE E O 

En relaci6n ccn su comunicación No. 212, 
de fecha 10 de noviembre de 1970, tengo a bien informarle, 
que la Resolución en virtud de la cual se declara el mes de 
diciembre de cada año, "MES DEL DOMINICANO AUSENTE", ha si­
do promulgada en fecha 12 de noviembre en curso y registra­
da con el No. 50.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Señor 
Dr. Adrian.o A. 
Presidente del 
Su Despacho. 

~ 

~1:, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmé.n, D.x • , 
3 de noviembre de 1970. 

Uribe Silva 
Sen;:ido, 

s~ñor Pr sidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en se­
sión de esta misma fecha, ten o a bien remitir a usted 
la Resolución ediante la cual se declara el mes de 
diciembre de cada año, "MES DEL DO"'UJ ·1 ¡o U('IENTE"-, 
y en tal virtud se autor:i.za al r-oder E,j ecuti vo para . 
que disponga cuanto ea necesario a fin de que a cual­
quier dominica~o residente n el ext,rior se le pro­
porcione la ma,~r ~acilidad pura visitar la Repúblic 
Dominicana duro.nte el mes de diciembre de cada afio. 

Esta esolución fué introducida a la ~ala 
de Se~"ione"', por el Diput:.--do Rafael Alejandro Galán. 

Atentamente le salud, 

~:1.tilio 1t. t.ruzmán Fernández, 
Presidente. 
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SENADO 
RE PUBLICA DOMINICANA 

00212 
I llm. Santo Domingo de Guzmán.D.1 •• 

1 ov1 m r 1970 

enor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Reprtbl1ca, 
SU DESP OHO.-

Honorable Seflor Presidente: 

probado por ambas Cámaras Legislativas 
y para los fines Constitucionales, pláceme remitirle el 
Proyecto de Resolución me41ante la cual se declara el -

es de diciembre de cada afio, lt ES DEL DOMINICANO AUS N 
TEn. -

Con sentimlantos de la más distinguida 
consideraci6n, saluda a usted muy atentamente. 
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